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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚTIPLES DE BARRANQUILLA 

 
AVISA: 

 
 
Que dentro de la acción de tutela de la referencia mediante auto del 01 de diciembre de 2023, se 
resolvió: 
 
“TERCERO: VINCULAR a los señores JAVIER DE JESUS GUTIERREZ y JEISON XAVIER AYALA 
GÓMEZ y a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, a la presente 
acción de tutela, por lo expuesto en la parte motiva.” 
 
Que dentro de la acción de tutela de la referencia mediante auto del 05 de diciembre de 2023, se 
resolvió: 
 
“TERCERO: NOTIFICAR de la existencia de esta acción constitucional por aviso que será 
fijado en el micrositio del Despacho a los señores JAVIER DE JESUS GUTIERREZ y JEISON 
XAVIER AYALA GÓMEZ, concediéndoles un término de 48 horas, para que alleguen los informes 
que estime pertinentes” 
 
Los interesados pueden solicitar el link de acceso al expediente a través del correo 
j07prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
El presente aviso se fija por el término de dos días hábiles en el micrositio de la página de la Rama 
Judicial del Despacho, desde el 6 hasta el 11 de diciembre de 2023. 
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